
 

 

Nota informativa  

 

El Ministerio de Trabajo blinda el derecho a la seguridad laboral de las personas 

trabajadoras con nuevos permisos climáticos remunerados y protocolos obligatorios en los 

convenios 

-Las personas trabajadoras contarán con hasta cuatro días de 

permiso remunerado ante la imposibilidad de acceder a su 

puesto de trabajo 

-Si es necesario extender este periodo, las empresas podrán 

solicitar ERTE de Fuerza Mayor 

- Los convenios colectivos incluirán de manera obligatoria 

protocolos de actuación ante estas situaciones 

- El Ministerio de Trabajo y Economía Social elaborará en 12 

meses un Real decreto que aborde la prevención de riesgos 

laborales de las personas trabajadoras frente a los efectos del 

cambio climático 

 

 

Para ello se  modifica el Estatuto de los Trabajadores Disposición final segunda.  

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, queda modificado como sigue: 

 

“Uno. Se añade una nueva letra g) al artículo 37.3, con la siguiente redacción: 

«g) Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro de trabajo o transitar por las 

vías de circulación necesarias para acudir al mismo, como consecuencia de las 

recomendaciones, limitaciones o prohibiciones al desplazamiento establecidas por las 

autoridades competentes, así como cuando concurra una situación de riesgo grave e 

inminente, incluidas las derivadas de una catástrofe o fenómeno meteorológico adverso. 

Transcurridos los cuatro días, el permiso se prolongará hasta que desaparezcan las 

circunstancias que lo justificaron, sin perjuicio de la posibilidad de la empresa de aplicar una 

suspensión del contrato de trabajo o una reducción de jornada derivada de fuerza mayor en 

los términos previstos en el artículo 47.6. 

Cuando la naturaleza de la prestación laboral sea compatible con el trabajo a distancia y el 

estado de las redes de comunicación permita su desarrollo, la empresa podrá establecerlo, 

observando el resto de las obligaciones formales y materiales recogidas en la Ley 10/2021, 

de 9 de julio, de trabajo a distancia, y, en particular, el suministro de medios, equipos y 

herramientas adecuados». 



Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 47, que queda redactado del siguiente modo: 

«6. La fuerza mayor temporal podrá estar determinada por impedimentos o limitaciones en 

la actividad normalizada de la empresa que sean consecuencia de decisiones adoptadas por 

la autoridad pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud 

pública. 

También estará determinada por el mantenimiento, transcurridos los cuatro días previstos 

en el artículo 37.3.g), de la imposibilidad de acceder al centro de trabajo o a las vías de 

circulación necesarias para acudir al mismo, salvo que sea posible el trabajo a distancia en 

los términos recogidos en dicho precepto. 

Por el contrario, las circunstancias del párrafo anterior no serán constitutivas de fuerza 

mayor durante la duración del permiso del artículo 37.3.g). Durante la misma, solo podrá 

justificarse la fuerza mayor en base a otras circunstancias, en cuyo caso los efectos se 

retrotraerán al momento del hecho causante correspondiente. 

 

Será de aplicación el procedimiento previsto para los expedientes por causa de fuerza 

mayor temporal a que se refiere el apartado anterior, con las siguientes particularidades: 

a) La solicitud de informe por parte de la autoridad laboral a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social no será preceptiva.” 

 

 

 


